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Secretaria: 
Paso a despacho a fin de proveer. 
 

Guadalajara de Buga, 26 de octubre de 2023 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº 1175   

                                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), siete (07) de noviembre del 

año dos mil veintitrés (2023) 
 

    Por reparto nos correspondió conocer de la presente 

demanda para proceso Verbal Sumario Aumento de Cuota Alimentaria a favor 

de la niña L.S.E.G, promovido a través de apoderado judicial por su 

progenitora ROCIO JACINTA GODOY CABEZAS en contra del señor ANDY 

JANSEL ESTUPIÑAN CABEZAS. 
 

De la revisión efectuada a la anterior solicitud, se 

observa lo siguiente: 

1. La parte demandante debe allegar como anexo 

al libelo genitor prueba que acredite el cumplimiento de la exigencia de que trata 

el inciso 5º, del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022; esto es, la prueba del envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al demandado 

señor ANDY JANSEL ESTUPIÑAN CABEZAS. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda, el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 
 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) INADMITIR la presente demanda para proceso 

Verbal Sumario Aumento de Cuota Alimentaria a favor de la niña L.S.E.G, 

promovido a través de apoderado judicial por su progenitora ROCIO JACINTA 

GODOY CABEZAS en contra del señor ANDY JANSEL ESTUPIÑAN CABEZAS, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 

 

2º) CONCEDER el término de cinco (5) días, a fin de 

que la parte demandante subsane los defectos anotados en la demanda, so 

pena de ser rechazada. 
 

3º) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr 

OBEIMAN LEZCANO BUSTAMANTE, identificado con número de cédula 

94.150.405 expedida en Tuluá-Valle y T.P. No. 374.485 del C.S.J, como 
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apoderado judicial de la señora ROCIO JACINTA GODOY CABEZAS, en la 

forma y términos del memorial poder presentado. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

    El Juez, 

  

ysb 

 

 

NOTIFICACION 

 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No.189 

 

HOY, 08 DE NOVIEMBRE  DE 2023, A LAS 08:00 

A.M. 
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